
INFORME DE COMISARIO 
¡Señores Accionistas de MAGITEK ECUADOR S.A. EN LIQUIDACION 
En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la compaf, lo que se ajusta a lo 
“dispuesto en el anículo 279 de la Ley de Compañías vigente, y en concordancia con lo 
establecido ea Resolución 92-1-43-0014 de septiembre 13 de 1992, me permito Indcares o 
siguiente: 
1 He estudiado la gestión administrativa Nevada 3 cabo por os señores administradors y ho 

¡comprobado sI se han cumpido las disposiciones y resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, así como también sí se han cumpldo las normas legales, esatutanas y 

reglamentarias, tano de la sociedad como aquelas emanadas por la Ley y en especial por lo 
Superintendencia de Compañías; además, he recibido de parte de ells toda lo 

colaboración necesara para el cumplimiento de mis funciones. 
Kn relación las decisiones tomadas en! Junta General Ordinaria de acconisas celebrada el, 

Inaico: 1) La empresa tene perdida en el jerico económico 2019 por lo tant no se reparte 
úusidades. He analizado la forma en que los administradores han levado adelante los Libros 

Sociales, a saber: Ubro de Actas de la Junta General de Accionistas, Ubro Talonario de 
Aportaciones de Accionistas y he comprobado que se ajustan las disposiciones de dicho 
materia. 
2 He rerisado Jos Libros y demás documentos contables los estados de caja, el Estado de 

Situación Financiera, el estado de cuentas de pérdida y ganancias y demás correspondiente al 
ejercido económico del 2013, los cuales han sido elaborados de acuerdo a las Normas. 
Internacionales de Información Financiera (IF, y he podido comprobar que la administración 
para la elaboración de este nforme ha sido razonablemente completa 
3. Ho verificado la fecha de este Informe que, durante el ejrcico económico cel 2019 a 
compañía ha efectuado las declaraciones del Impuesto al Valor Agregado, Retenciones lo 
fuente del impuesto ala Renta 
A. He verificado el cumplimiento delas obigacones con el Istituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, en relación las Aportaciones Individuales y Patronales. 
5, Enelejerc de mis funciones de Comisario de lacompañía me he ceñido a actuar conforme 

“lo preceptuado en el Articulo 275 de la Ley de Compañias. 
6. Respecto alas cas que demuestran los estados financieros, luego de su estudio mediado. 
he comprobado que dichos estados financieros refjan razonablemente la situación de la 

sociedad y están en armonia con los registros contables para el ejercicio económico del 2019. 
7. Cabe recalcar que la empresa se encuentra intervenida po la Superintendencia de Compoñí. 
¿Con os antecedentes expuestos, no existen observaciones a la gestión administrativa ria la 
«contabilidad de MAGITEX ECUADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN: 

  

Atentamente, 

A 
Como


